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Carta de fecha ll de abril de 1979 dirigida al. Secretario General nor -.- 
el Representante Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno tengo el honor de informarle de la 
más reciente serie de ataqlues contra el territorio libanés, como sigue: 

1. El martes 10 de abril de 1979, a las 17.25 .horasg cuatro aviones 
israelies atacaron las colinas de Delhamiyeh, al sur de Damour. El ataque 
dlrró veinte minutos y de,jó un saldo de 15 víctimaa, con la muerte de dos 
civiles, un hombre y una mu,jer. La identidad de las víctimas no pudo deter- 
minarse inmediatamente, 

2. A las 17.30 horas se sometió a bombardeo esporádico d- rante 20 minu- 
tos a la región cercana a Tiro. 

3. A las 17.45 horas diez aviones israelíes atacaron Ras el-Ain, zona 
cercana al campo de refugiados ar-Rashidiyeh. 

4. A las 21.30 horas embarcaciones navales isrselfes trataron de 
efectuar un desembarque cerca de ar-Rashidiyeh. 

5. E?. miércoles 11 de abril, a las 9.35 horas, dos aviones israelíes 
efcct**,aron una incursión en el espacio aéreo libanés y sobrevolaron la zona 
situada entre bidón y Dsmour. 

6. A las 9.40 horas el pueblo de Nabatiyrh y las aldeas de Kfur Tibnit, 
Kfnr Rumman y Habboush fueron bombardendcs desde Israel. 

Estos ataques constituyen, una vez más, una flagrante violación del derecho 
inbcrnacional, de la Carta de las I!L4?ioncs Unidas y de las disposiciones del 
Acuerdo de Armisticio entre el Líbano e Israel de 23 de marzo de 1949. 

Tambi6n rPrJre6cntan un nueve dcsaf<o R las reSdUCionPs 425 (1970) y 444 (1979) 
dpl Conse,jo de Seguridad y dcmiis rxolucioncs pertinentes del Consc,jo. 
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No podern& dejar de vincular 10.: a:..:~uec de Israel a loe acontecimientos 
que eatk wcedlcndo, al amparo de la 5 I(:\iia;les Unidas, en el Libano meridional l 

La intensi~jcnción de las tensiones y, aún más, el sacrificio de vidas 
h-ras en el Llbano, se suman a lae tr&Qcas condicione8 que todavfa imperan 
en ese.-glugar 7 no pueden sino aacavar los esfuerzos desplegados ien .Pro de la 
r@QtaWaciÓn de la paz y de la eeguridad en eaa región. TaJnbiGn’menoscaban la 
Posibilidad de llegar a un arreglo global y juto de Ia cuestión del Oriente 
Hedio. 

El Libano,.qus durante mucho tiempo ha sido una victima inocente del deno- 
minado “ciclo de violencia” , se niega a aceptar la responsabilidad Por los actos 
que Israel emplea como pretexto discutible en OU política continua de desesta- 
bilización Y aw?si.+..~ D,e hecho,. la supuesta “informaci+ a través de 10s medios 
de comunicación” de x-G-zuna manera puede dar a Israel el derecho de violar la 
soberanía del Líbano 3 de hacerse Justicia internacional por sus propias manos* 

iur’ Gobierno, proteixt;s.cgnPr~icnraenCe .contra la ‘agrrsi6n de Israel y se reserva 
el derecho de solicitw,,Ga reunión urgente del consejo de Seguridad .Sj la$ 
condiciones empeoran,.. ., ?.. 

Atentamente le solicito que h-a distribuir esta carta como documento 
oficial de la Asamblea Gcperal, en relación. con el tema 25 de la. lista preliminar, 
y del Consejo de Seguridad. e- 

; ..‘\ .’ . t, i. 
,RepreFe,ntantc 

: ,, I’ I .,:, _’ . . . . r” . .‘.,..i t 7! : 

.NI 
.‘. .. 

Permanente 

,= 
‘= 

;i 

,- :.. ..: 
5 

8: -., 


